
N¡unicipalidad Distrital

CERRO COLORADO
'Cuna [e[ Siffar" REsoLUclÓN DE GERENCIA l\¡uNlclPAL N'572-202lGM-MDcc

C€rfo Colorado. 18 de diciembre de 2025

VISTO:

El Exp€d¡enle N" 139-2025-ST-MDCC; lnforme N" 333-2025-GSC-|V0CC de fecha 18 de agosto del 2025 del Gerente de Seguridad

Ciudadana; Oficio N' 456-2025-INPE-EIIL,Yanahuara defecha 24 de enero del2024; Expediente Trámile N' 250926V13 que contiene la Senlencia

Anticipada N" 030-2024, de lecha 06 de noviembre de 2024, expedida por el S€gundo Juzgado de lnvestigación Preparatoria Transitoio de la

Unidad l\¡odelo de Flagrancia fipo I de a Corte Sup€rior de Justicia de Arequipa y la Resolución N' 04, de fecha 22 de noviembre de 2024, que

declara consentida y lirme la referida sentencia penal; lnforme N' 650-2025-[¡oCC-GAF-SGGTH de fecha 17 de octubre de 2025 de la Sub Gere¡te

de Gestión del Talenio Humano: Informe de Precalif¡cación N' 132-2025-STPAD-NIDCC, de fecha 04 de diciembre de 2025; lflforme N" 829'2025-

¡,4DCC-GAF'SGGfH de lecha 16 de diciembre de 2025 de la Sub Gerente de Geslión delTalento Humano, y;

CONSIDERAND0i

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Arliculo 194 de la Constitución Polifca del Perú y Articulo Il del fitulo Preliminar de la Ley

Orgánica de Municipalidades, las Municipalidades son un Órgano de Gobierno Local que gozan de autonomia pol¡tica, económica y

administrativa en los asuntos de su competencia, dicha aulonomia que la Constitución eslablece para las [¡unicipalidades, radica en la facultad de

ejercer actos de gobierno, adminisirativos y de administración, con sujeción al ordenamiento juridicoi

Que, mediante la Ley N" 30057, Ley del Servicio Civil, publicada en el oiario Ollcial ElPeruano, el 4 de julio del 2013, se aprobo un nuevo

régimen del Servicio Civil, con el objeto de establecer un r4imen único y exclusivo pan las personas que eslán encarcadas de su gestión, del

ejercicio de sus poleslades y de Ia prestación de serviclos a cargo del Estado. En ese sentido esta Ley eslablece un nuevo rqJimen sancionador y

0roceso administrativo disciolinarioi

Oue, el Procedimienlo Adm¡n¡slrativo Disciplinaio previsto en el Decreto Supremo N" 040-2014-PC¡1, que entra en vigencia desde el 14

de setiembre de|2014, aprueba elReglamenlo Generalde la Ley N' 30057 estableciendo elt¡ámite y fomalidades del procedimiento administrativo

sancionadof a entablatse ante la posible comisión de fallas de carácter disciplinario en las que hubieran incurrido servidor€s de la Administración

Públicai

Que, mnforme a lo dispuesto en la Ley N.o 30057, Ley del Seryicio Civil, el vincu¡o laboral que une a un serv¡dor con una entidad pública

puede extinguirse porcausas expresamenle previstas en la norma, enfe ellas, la e¡istencia de una senlencia penalfirme por delito d0l0s0, supuesto

que conslituye una causal objeUva de término del servicio civil, independiente y aulónoma del ¡qimen discip inario;

Que, el articulo 49 literalg)de la Ley N." 30057 establece de manera expresa que consl¡tuye causal de término del servicio civil la

condena Denal0or delito doloso, mediante senlencia fÍme: previsión nomativa que ha s¡dodesarollada porelarticulo 213 delReglamento Genetal

de la Ley del Servicio Civii, aprobado por Decreto Supremo N." 040-2014-PC|V, el cual precisa que la terminación del servicio civil proc€de de

man€ra inmediala y aulomática, cualquiera sea la pena impuesta, incluso en los casos de conversión, suspensión o reserva de fallo, baslando

únicamente la verifrcacrón de la firmeza de la senlencra penal,

'. Que, mediante Sentencia Anticipada N.o 030-2024, de fecha 06 de noviembre de 2024, emitida porelSegundo Juzgado de InYestigacion

áPreparatorja Transiloio de la Unidad l¡odelo de Flagrancia Tipo I de la Corle Superior de Justicia de Arequipa, se co¡denó al servidor EDBERT.i¡¡L jrÉ{-repafatona I fanslono ue rd u|l|uau rvroue[r oc rrirgri1fll¡rd IrPu I vs r¿ velE ovPcrrur uo Ju¡uvro ve ^re9u'Po, 'e w|w''
'.]"ggggfilfO Hu¡LLpA pUI¡ACAJ]A como autor del delito doloso c0ntra la Seguridad Pública en la modalidad de Conducción en Eslado de Ebriedad

" i' ./ o O¡oqad¡cción, y que, medrante Resolución N.o 04, de fecha 22 de noviembre de 2024, la refer¡da sentencia fue declarada consent¡da y tirme,

-:- -.,/ encont¡ándose pienamente ac¡editado elpresupuesto legaiexigido porla LeydelServicio Civilpara la aplicación de la causal de término del vinculo;

Que, de acuerdo con los criterios reilorados por la Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR, entre otros, en el Infome N" 871-

2022-SERVtR/GPGSC y e nlome fécnico N" 0001777-2023-SERV R-GPGSC'(...)En la causalde despido porcondena penal p0 r del¡to d0l0s0

del Decreto Legislativo Ñ" 728, no existe obligación de seguir un procedimiento disciplinario previo al despido del servldor, loda vez que el derecho

dedefensa y la posibilidad de presentar sus descargos ya han sido ejercidos por eltrabajadoren elrespectivo proceso penaldonde se ha establecido

su responsábilidad penal. En ase sentido, en dichó supue€to, la obligación del empleador rad¡ca en aplicar la causal del despido al mome¡to de

conocer de la imposlción de la sanción penal al s8rvidor 3.3. La entidad pública empleadora aplicará la causal de despido al quedar firme la

senlencia condenator a pordelito doloso y cuando la enlidad conozca de ial hecho'. De ello podemos colegirque la terminaclón delservicio civilpof

condena penal dolosa fime no constituye una sanción disciplinaria, sino una consecuencia legal aulomática derivada de un pronunclamlento

jurisdiccional, razón por la cualno existe óbligación de iniciarun proc€dimiento administrativo disciplinar¡o previo, nicolesponde efectuar un nuevo

análisis de responsabilidad adminislrativa, toda vez que el derecho de defensa del sen/idor fue eiercido en la vía penal;

Que, en esa misma linea, SERVIR ha precisado que en estos supueslos no resultan aplicables los principios propios del rég¡men

disciplinario, tales como el principio de tipicidad, proporcionalidad, razonabilidad o inmediatez, por cuanto la enlidad no eierce su potestad

sanclonadora, sino oue se limita a forma¡izar mediante acto adminislrativo declarativo una consecuencia legal prevista expresamente por la

lev:
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oue, a nivel de normativa interna, se liene la Ordenanza Municipal N" 436-[,,|DCC que aprueba el Reglamento Interno de Trabajo de ta
l'¡unicipalidad oislritalde CeÍo Colofado, la misma que en su articulo 152 literal k), reconoce como causa obietiva de extinción de la relación laboral
la condena penal pof delito doloso reforzando la naturaleza no disciplinaria de dicho supuesto y establecie¡do que su famitación corresponoe ai
ámbito de gestión del talenlo humano y a la autoridad competente para emilir el acto administralivo corrsspondie0te;

Que, mediante lnfome de Precalificación N' 132-2025-STPAD,MDCC, de fecha 04 de diciembre de 2025, la Secretaria TécnEa oe
Procedimienlos Administrativos oisciplinarios ha concluido que los hechos materia de análisis no constiluyen falla administrativa disc¡plinaria
tecomendando expresamenle no iniciar Procedimiento Adninislrativo Disciplinario y remitir los aciuados a la Sub Gerencia de Geslión del Talenio
Humano para que proceda confofme a sus compelencias, citerio qle resulla confome con el marco normativo y los 0rcnunciamientos de SERVIR.

oue, de mnformidad con la Ley N.o 30057, Ley del Servicio Civ¡|, y su Reglamento General, las dec¡siones que ponen fin al vinculo del
servidor civildeben seremitidas por elórgano sanc¡onador o autoridad competenle, 6lcual, en elmarco del rcgimen delservicio civil, coresponde
al Titular de la Entidad.

Que, conforme alarticulo 90 del Reglamento Generalde la Ley N.o 30057, aprobado por Decroto Supremo N." O4O-2014-PCM, etó€ano
sancionador es la autoridad encargada de emitif el acto admin¡stralivo que dispone la destitución o la conclusión del vincuto del servidor civil,
competenc¡a que recae en el T¡tular de la Entidad, de acuerdo con Ia estruclura orgánica y normativa interna de cada enlidad.

Que, en ta senlido, verificada la existencia de una sentencia penal firme por delito doloso y acreditada la causal obietiva de término del
servicio civil, corresponde a esla Gerencia Municipal, en su calidad de Tilular de la Entidad, olcralizar mediante resoiucrbn administrativa la
leminación del servicio civil del servidor EDBERT BENITO HUALLPA PUMACAJIA, en cumplimiento del marco normativo vigente;

Oue, de confom¡dad con lo dispuesio en la Ley N" 30057 Ley del Servicio Civil, el Reglamento General de la Ley del Servicio Civit,
aprobado por Decrelo Supremo N" 040-2014-PCM, Drrectiva N' 002-2015-SERVIR/GPGSC, Directiva del Regimen Oisciplinario y Proc€dimiento
Sancionador; Texto Único Ordenado de la Ley del Proc€d¡miento Administralivo ceneral aprobado mediante D;creto S!premo N'b¿-ZOIS-,lUS

SE RESUELVE:

ARTiCULO PRIMERO. _ DESTITUIR AUTOMÁTICAMENTE AI SETVIdOÍ EOBERT EENITO HUALLPA PUI\¡ACAJIA, OUiEN SE dESCMOEñAbA COMO

Sereno de la lvunicipal¡dad Dist talde Cero Coiorado, por haberse configurado la causalobjetiva ds terminación del servicio civil por condena
penalfrme por delito doloso, conforme a lo dispuesto en el s'liculo 49 literal g)de Ia Ley N." 30057, Ley del Seryicio Civil, y el adicuto 213 de su
Reglamento General. Ello en mérito a la Senlencia Anticipada N.o 030-2024, de lecha 06 de noviembre de 2024, recaida en el Expediente Jldicial
N.o 09772-2024-04401-JR-PE42, emitida por el Segundo Juzgado de Investigación Preparatoria frans¡torio de la Unidad Modelo de Flagrancia
Tipo lde la Corte Superiorde Justicja deArequ¡pa, mediante la cualse condena alc¡tado servidor como autor deldelito doloso contra la Seguidad
Pública en la modalidad de Conducción en Estado de Ebñedad o Drogadicción, previsto en el alículo 274 del Código Penal, imponiéndose dlez
(10) meses de pena privativa de libelad, la m¡sma que fue convertida en cuarenta y dos (42)jornadas de prestación de servicios comunilarios,
contorme a leyi por los considerandos expuestos en la presente resolución.

ARTíCUIo SEGUNDO. -OISPONER quelaSub Gerenc¡ade Gestión delTalento Humano regislre, bajo responsabilidad,la terminación detservrcro
civil del servidor EoBERT BENIT0 HUATLPA PUMACAJIA, en el Registro Nacionalde Sanciones d6 Servidores Civiles, conforme a los plazos

señalados en la nomatjvidad y directivas vigentes

ART|CULO TERCERo. - INS€RTAR una copia de la presente Resolución como conslancia en el legaio personal del servidor EDBERÍ BENITO
HUALLPA PUMACAJIA, en su oportunidad conforme a la normat¡va legalvigente.

ARTICULoCUARIO. -ENCARGAR a la SubGerencia deGestión delTalento Humano la notiicación de la presente Resolución alservidor EDBERT
BENITO HUALTPA PUIVACAJIA, conlorme a lo establecido en el arliculo 115" del Decrelo Supremo N" 040,2014-PCl\r, Reglamenlo ceneral de
la Ley del Servicio Civil, y de acuerdo con las formalidades previstas en el Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento
Administrativo Gene¡al.

ARTICULO QUlNlO. ' ENCARGAR a la olicina de Tecnologias de la Información la publicación dB la presente Resolución en el Portal Web
Institucional de la l\¡un¡cipalidad Distrital de Cefro Colorado.

REGÍSIRESE COMUNIOUESE, CÚIMPLASE YARCHIVESE
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